
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00209-00 

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de 

nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a 

FAMISANAR E.P.S., a fin de que informen el lugar que reporta el demandado WILLIAM 

ENRIQUE ROBLES SERNA   identificado con C.C. No 77143505, como domicilio y/o 

residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la 

orden de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos 

del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00209-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00194-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00644-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00758-00 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda superan la 

cuantía establecida en el artículo 17 del Código General del Proceso, y observándose que el 

valor de las pretensiones son de “$40.000.000 Mcte capital más los intereses moratorios”, 

superan a los cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes,  y en concordancia 

con el numeral 01° del articulo 25 ibidem, el Juzgado con fundamento en el inciso 2° del 

articulo 90 ibidem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA20-11508 del 26 de febrero 

de 2020 Y ACUERDO PSAA14-10078, RESUELVE 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a fin de que sea 
distribuido entre los Jueces CIVILES MUNICIPALES de esta ciudad para lo de su cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00770-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, Así las cosas, estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de CJ 

TEXTILES S.A..S, y en contra de PELETERIA LOS ANGELES ASG S.A.S., por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $11.708.250 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la factura de 

venta CFE 6942 acuerdo de pago aportado con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el vencimiento 

de la misma. 

3.- Por la suma de $7.785.987 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la factura de 

venta CFE 6933 acuerdo de pago aportado con la demanda. 

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el vencimiento 

de la misma. 

5.- Por la suma de $7.764.725 Mcte, por concepto de capital correspondiente a la factura de 

venta CFE 6909 acuerdo de pago aportado con la demanda. 

6.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el vencimiento 

de la misma. 

7.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

8.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 
9.- Reconocer personería para actuar al  Dr.  CARLOS EDUARDO LARGO PIRA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00854-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, Así las cosas, estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

SIERVO ANDRES MONDRAGON y en contra de FABIAN OCTAVIO BECERRA por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $15.500.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al acuerdo de 

pago aportado con la demanda. 

2.- Por la suma de $2.218.000 Mcte, por concepto de intereses moratorios correspondiente al 

acuerdo de pago aportado con la demanda.  

3.- Por la suma de $5.580.000 Mcte, por concepto de intereses moratorios correspondiente al 

acuerdo de pago aportado con la demanda. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso. 
 
6.- Reconocer personería para actuar al  Dr.  JORGE HUMBERTO BERNAL CEPEDA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-01016-00 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 27 de septiembre de 2022 donde se ordenó decretó 
la medida cautelar junto con el mandamiento de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-01360-00 

En atención al memorial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud del apoderado 

demandante de aplazamiento, se hace imposible llevar a cabo la diligencia programada para 

el 17 de noviembre de 2022 y para efectos de adelantar la diligencia suspendida y continuar 

con el desarrollo del proceso, se procede a reprogramar la misma, para el día ______ del mes 

de _________ del 2022 a la hora de las ______.  

 

Por Secretaria comuníquesele la presente decisión al Juzgado comitente. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00716-00 

Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva dada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00735-00 

 

En atención a las manifestaciones presentadas se tiene por no contestada la demanda 

por RODRIGO HERNANDEZ GIL y previo a indicar lo que en derecho corresponda, se 

requiere al apoderado de la parte demandante, para que allegue las constancias de 

notificación del otro demandado. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00982-00 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia 
de la presente acción ejecutiva efectuada por BANCOLOMBIA  a FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A.,, en los términos contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A., para los efectos pertinentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00982-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho le reconoce personeria para actuar de 
conformidad con el poder conferido al Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO., como apoderado del 
extremo activo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01672-00 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse 
dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 31 de agosto de 2022 donde se ordenar requerir a la 
ORIP. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 08 de noviembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 141 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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